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ORDEN de 2& de julio de 1971 por la que se dispo-­
ne una emisión especial de sellos de correos conme~

morativa «Día del Sello 1971» para saltara.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno,
de 24 de enero de 1949, se dispuso que, anualmente. se celebrará
el «Día del Bello», mediante emisiones especiales de sellos de
correos de nuestros territorios africanos.. conmemorando la fecha
del otorgamiento del Codicilo de Isabel la Católica.

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponer:

1.° Para la conmemoración del «Día del Sello 1971» se au­
toriza una emisión especial de sellos de correos para Sabara.

2.° Esta. emisión constaré. de las siguientes clases. valores
y número de unidades:

De 1,50 pesetas
De 2.00 pesetas
De 5,M pesetas
De 24,00 pesetas

Unidades

500.000
7001100
500000
350·000

RESOLUCION de la Dirección General de Institu­
ciones Penitenciarias por la que se concede la M e~

dalla Distinguida de Plata al Mérito SOCial Peni­
tencíario a don Manuel Rico Lam, Jue~ de Instruc­
ción y Primera Instancia, y a don Al/onso Megía
Cruz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, ambos
de Valdepeñas (Ciudad Real).

En aplicación de lo prevenido en el articulo 399 del Regla­
mento penitenciario, y en atención a los relevantes méritos con­
traídos en relación con la Obra Penitenciaria Nacional por
don Manuel Rico Lara Juez de Instrucción y Primera Instancia
de Valdepefias, y a don Alfonso Megia Cruz, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento de Valdepefias (Ciudad Real), esta Dirección
General ha tenido a bien concederles la MedaUa Distinguida
de Plata al Mérito Social Penitenciario.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1971.-EI Director general, Juan de

Zavala y Castella

Sr. Secretario-Canciller de la Orden de la Medalla al Mérito
Social Penitenciario

3.° Estos sellos entrarán en circulación el día 23 de no­
viembre de 1971.

4.<) Atribuida en esta emisión, para atenciones de Acción
Social, una participación en su prqducto, esta Presidencia del
Gobierno determinerá la base y porcentaje aplicables para ob­
tener la cuant1a de la. participación, la cual podrá ser satisfe­
cha a título de subvención, con imputación al presupuesto de
Gastos de la Provincia de Sahara, previa la' concesión del eré­
elito necesario por la cantidad equivalente a la que se hubiere
liquidado para la participación.

5." Los temas a reprooucir serán de especies de aves del
territorio, y se autoriza. ala Dirección General de Promoción
de Sahara para que obtenga, por el sistema que considere más
adecuado, los dibujos originales a reproducir en los sellos.

6." La confección de estos sellos será encomendada a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la cual recibirá de la
Dirección General de Promoción de Sahara los modelos corres­
pondientes. conviniéndose igualmente con ella todas las carac­
terísticas esenciales o accesorias a que habrán de ajustarse las
labores. Las planchas, una vez terminada su utilización, serán
destruidas.

7." La expendición de estos sellos tendrá lugar en la Pro­
vincia de Sahara. Sin embargo, a fin de facilitar su adquisi­
ción con fines filatélicos, se expenderán también en la Oficina
Filatélica de la Dirección General de Correos y Telecomuni­
cación.

8." Se autoriza la entrega, con carácter gratuito, a la Di­
rección General de Correos y Telecomunicación de mil unida­
des de cada una de las clases de sellos emitidos, destinadas al
cumplimiento de los compromisos internacionales.

9." La reimpresión o mixtificación de estos sellos por par­
ticulares se considerarán actos delictivos. que serán persegui~
dos con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Institu­

ciones Penítenclarlas por la que se concede la Me­
dalla de Plata al Mérito Social Penitenciario a Sor
Isabel León, Carmelita del Sagrado Corazón de
Jesús.

TImo. Sr.: En aplicación de 10 prevenido en el articulo 399
del vigente Reglamento PenitenciarIO y en atención a los rele­
vantes méritos contraídos en relación con la. Obra Penitenciaria
Nacional por Sor Isabel León, de la Comunidad de Religiosas
Carmelitas del Sagrado Corazón de Jesús,

Esta Dirección General ha. tenido a bien concederle la Medalla
de Plata al Mérito Social Penitenciario,

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho.s años.
Madrid, lO de julio de 1971.-El Directol' general, Juan de

Zavala. y Castel1a.

Ilmo. Sr. Secretario Canciller de la orden· del Mérito Social Pe­
nitenciarIo.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE80LUCION de la Dirección Gelleral del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorizaciÓn
número 17, concedida al «Banco de Vizcaya, So­
ciedad Anónima», para la apertura de cuentas 'res­
tringidas de recaudación de tributos en los estable­
cimientos que se indican.

Vistos los escritos formulados por el {(Banco de Vizcaya, So­
ciedad Anónima», solicitando autorización para ampliar el ser­
vicio de cuentas. restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 17, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada Enti­
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de HacienlÜt de Barcelona

Tarrasa.-Sucursal. Calle Mayor, 9, a la que se le asigna el
número de identificación 08-13-36.

Demarcación de Hacienda de La Coruña

El Ferrol del Caudillo.-Sucursal. Avenida José Antonio. H,
a la que se le asigna el número de identificación 15-07-03.

Al mismo tiempo Se concede la oportuna autorización para
que la sucursal que tenía instalada en Rambla del Caudillo, nú­
mero 50, de Lérida, y la de calle Valencia, número 5, de Alme­
nara (Castell6n), continúen como colaboradores del Tesoro en
la gestión recaudatoria, en los domicilios que a continuación SP.

indican, con igual número de identificación que tenían en los
anteriores locales que ocupaban:

Demarcación de Hacienda de Lérida

Lérida.-8ucursal. Ram,bla del Caudillo, 23 y 30, con el nú­
mero de identificación 25-15-01.

Demarcación de Hacienda de Casiellón

Almen&ra..-Sucursai. CaUe Valencia, L con el ntunero de
identificación 12-05-03,

Madrid, 23 de julio de 197L-El Director general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se concede al «Banco
Comercial Trasatlántico. S. A.». con autorización
número 8 para las cuentas restringidas de recau­
dación de tributos, el traslado de domiciUo del
establecimiento que se indica.

VIsto el escrito formulado por el «Banco Comercial Transat
lántico, S. A.», en el que al dar cuenta de haber efectuado el
traslado de la sucursal que tenía in.'>talada en calle RutIla, 33.
de san Feliu de Guixols, solicita que la autorización concedida
a la referida oficina para la prestación del servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos se entienda de aplica­
ción al nuevo domicilio en que ha sido establecida,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 8, concedida al «Banco Comercial Transatlántico, S. A.)},

por la que se consideraba Entidad colaboradora a la. expresada


